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— RESOLUCION N* 8s-1-44- 142% 

ESTUARDO GORDILLO MONTALVO, 
DIRECTOR GERERAL 0£ INSPECCIÓN Y AMALÍSIS, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OFICINA DE QUITO, REDIANTE RESOLU- 
CION $” ADM-89-1885 DE 8 DE ROVIENBRE DE 1985. 

CONSIDERANDO -: 

Que el 9 de octubre de 1935 se ha otergedo ante «ul Notarto 
Priuero del cantón Gutto la escritura páblica de constitución de 
"RETALES NACIONALES C.A. BENACA"; 

QUE el señor Luts Bakker Querra, con el patrocinio del dector 
Cartos Pász F., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

Atos, á cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de 
a aia; 

QUE el Níinisterio de ladustrias, Comercio e lntegración, aedtante 
fesoluctones Nos. 254 y 262, de 20 de abril de 1978, y MT ye 1) 
de septiembre de 1985, autoriza a los señores iVlen Gerritsen, 
luis Sakker Guerra y Antonto López de Alda Zarraga, de sactonalidad, 
holandesa, venezolana y española, respectivamente, pare que teriertan 
es la constitución de la cospañía; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara de 
Pequeños Industriales de Pichincha, signado con el R" A,P. 3500, 
de $ de sorienmbre de 1985; 

QUE el Departamento de Compañtas Anónimas de la Dirección 
beneral de Derecho 5Sactatario tante Memorando N” DJ-CA-85-500, 
de 14 de noviembre de 1985, ha emitido inforae favorable pera 
ta continuación del irámtte, una vez que coasidera que se hs dado 
cunpliniento a las requisttos legales respectivos; 

ta ejercicio de las atribuciones que le confiere da Ley; 

  

RESUELVE : 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la constitución de "METALES MACIONALES 
CA. WENACA". con domicilio en Quito, con un capital sectal de (S/. 
$'000.000,00) CINCO MILLONES DE SULRES dividido «n 500 acctones 
erdinarias y nouinativas de (5/. 10.000,00) diez mt) sucres cada 
una, de conforaidad con los téralsas constantes en la referida escrt- 
tura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPORER que el Notarto Primero del cantón Quito 
pd sota al margen de la ostrtz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de st anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) lascriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución: y, Db) cumpla con las demás prescripciones contentdas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
y MR 

se publique, | a una vez, en uno de los diartos de mayor circulación 
en Qutto. in ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

CUMPLIDO, vuelva el expedtente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

18 NOV 1095 
YEJENVN 

ESTUARDO SORDILLO MONTALVO 
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